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JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintinuo (2021) 

 

Radicado 76001-3103-008-2012-00497-00 

Proceso Ordinario Resolución de Contrato    

Demandante William Benítez Rivera 

Demandado Jorge Eliecer Ocampo 

Providencia Auto Sustanciación No. 054 

Decisión Ordena correr traslado objeción 

 

En proveído notificado el 20 de enero de los corrientes se dispuso 

requerir a las partes, a fin de que allegaran el dictamen pericial en 

relación a la tacha propuesta; sin embargo, al examinar el correo 

electrónico se advierte que las partes aportaron oportunamente la 

experticia y la objeción de la misma. 

 

Consecuente con lo anterior, se dejará sin efectos lo dispuesto en el 

auto 017 del 19 de enero de 2021 y en su lugar, impartirá el trámite 

correspondiente a la objeción propuesta. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin efectos el auto No. 017 del 19 de enero de 2021, 

por lo antes dicho. 

 

SEGUNDO: Por secretaria CORRER TRASLADO de la Objeción del 

dictamen presentado, en la forma indicada en el art. 108 del CPC, 

conforme lo prevé el art. 238 ibídem.  

 



TERCERO: Surtido lo anterior, ingresar a Despacho para dar por 

clausurado el periodo probatorio y señalar la audiencia que trata el art. 

373 del CGP. 

 

CUARTO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

NOTIFIQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
046  

 

  

   

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI  

SECRETARIA 

 

En Estado No. __009___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _27 de enero de 2021 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


